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OLETIN 
DE L A PROVINCIA DE MAD^TT 

L M I V V M I o t ' d ' T y >cvmcio3 que hayan áe Insertarse en to* 
gKn.vtm* #»vi.-TA?.«a »e haa ae eaandar'al Jarte ° e i « i c o r e speo 
;yej, par ~uvo conducto «e oaearaa a loe aditerea de la* Tiendo 
* n t * l port*<l'rae, 

v a. árdea da R de Abr i l da 18S8.) 
J t psbtica todfta loa ftíaa, t xees to l o i d o n i n g o i . 

" ~ ~ C F S O I N A . S ! P K L I A R O S , 8. fntreaoel© derwah» 
ISLÉFON© i.m 

bi t » i « » a B O O B T B B T B B B A 8 B I B 

Centro* ofirtalt*.~Hn *era c *^ ' * a l , ".evado a dooeiriüo, í,Bfi peseta* a. »a: fna-

ra de el la ,3'5* al mee, 10,ñfl al T ' »-,.•< tre, 21 al «emeatra y 42 por na aflo. 

-"«rrií-u/ar»». _ í in eata capital , l levado a deuiicilia 12 p«ta»taj U l a n — l u . 24 al «e 

meitre y 48 al aflo. y fnera de ella, 15 al trlmeetie, SO al i « m t > , i « f M i l aao, 

Se adn i tea taacrípcioae» en Madrid, ea la Mmlntstraai ía del aoawvTZa, calle da Pe-

1U m». 1 entio. d c h a . — F a c a de e i ta capital, directaoaecte per atedto ¿a carta a la A d * 

taini«traci6B con re lamía de' I m p f . t del tiempo de ab.no en letra di V ü cebra. 

Anuncio» proi-adentes de la Excelente" 
s ima Diputación provincial, linea o 

fracción 8 ' n peseti 
Dependencias oficiales, 1'em 11 0 75 — 
Anuncien particulares, idem fd . . 1 50 — 

N ú m e r o s u e l t o a C e n t r o s O flétalo*, 50 céntimos. 
A p a r t i c u l a r » n, 0 0 o é n t i n . w . 

P a r l e o f i c i a ! 

PRESIMÜCH m Ntitit OF HIUTCTMS 

S u Majestad el ftey D e n A l f on 
so XTTI ' q . D g )» s u Majestad la 
Re ina Do f l a v*iotori i Enmenia, y 
3 3 . A A . U R . el Príncipe de Astur ias 
e (nfant«s, ?ontinúau s in novedad en 
S U importante *«lud. 

De igual beneficio d™frutan 1»s de
más persona» de la Augus ta Real Fa 
mi l i a . 

P f t 0 V ¡ 0 F N C I 4 S J U D I C I « L E S 
Juzgados de primea instancia-

B U " N A V I T A 

Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
pr imera ins t *nc ia del d is tr i to de 
Buena v i s ta , de esta Corte . 
Hago saber: Qae eu v i r tud de pro

videncia dictada en los autos ejecuti
vos seguidos en dieho Juzgado y Se
cretaría del refrendatario, a instancia 
i e l a Sociedad denominada «Pneus 
Pirelli», contra D . A n g e l Redondo de 
Zúñiga, sobre pago de pesetas, con 
í'eoha de h »y, se anuncia oor pr imera 
vez, y término de ocho dias, l a venta 
sn pública subasta le 
FTn oeche automóvil, marca « A r l o s » , 

de doce a diez y seis caballos, 
matrícula número m i l nove
cientos diez y echo, carrosería 
l imonems, de cuatro asientos; y 

Un eamión automóvil marca <Arias», 
de diez y ocho caballos de 
fuerza y dos c i l indros en repa
ración; que han sido embarga, 
dos {al deudor, en quien han 
sido depositados, y se hal lan 
tasados en l a cantidad de trece 
m i l pesetas. 

L a subasta tendrá ¡ugar en l a Sa la 
le audiencia de este Juzgado , el día 
treinta del corriente mes, y hora de 
las diez y media de su mañana, ad-
•irtiéndose: quo el tipo del menciona
do remito de bienes es el de su valo 
raoión; que «1 domic i l io del deudor y 
^pos i tar io lo es en l a casa número 

cinoueuta y siete antiguo de l a ealle 
de Lagasca, garage; que no se a d m i t i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del referidv) t ipo d * ta
sación; y que para tomar p i r t a en l a 
subasta hibrá de consignarse prev ia
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del expresado avalúo, s in 
cuyos requisitos no serán admit idos 
Us l icitadores, devolviéndose las con
signaciones que se hicieren a sus res
pectivos daeños aoto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, l a cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpl i 
miento de su obligación y, en su ciso, 
como parte del precio de la venta. 

Dado en Madr i d , a seis de marzo 
de m i l novecientos veinte. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

Ldo . Fe l ipe de Sande. 
Es copia: 

Ldo . Fe l ipe de Sande. 
( A . - 1 8 7 ) 

Y u s t i y Morales (Román Lu i s ) , na
tural de Toledo, de estado soltero, 
profesión chauffeur, de ve int ic inco 
años de edad, hijo de Eduardo y de 
Casi lda, domici l iado últimamente en 
la calle de Jard ines , núm. 5, piso 
4.°, núm. 1, procesado por dañes, su
mario núm. 96 919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrueoión del d istr i to de Buena-
vista, Secretaría del "^r. Sande, a fin 
de l l evar a efecto su prisión y prac
t icar las demás di l igencias necesarias; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verif ica, s*rá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar . 

Madr id , 14 de febrero de 1920. 
V.° B . # 

E l Juez , 
t Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Fe l ipe de Sande 

(Núm. 398.) ( B . - 8 4 6 . ) 

C O N G R E S O 

Per el presente, y en v i r tud de pro
v idencia de este día, dictada por el 
S r . Juez de pr imera instancia del dis

tr i to del Congreso, de esta Cort-e, en 
'os autos ejsoativos promovidos por 
D . Gregorio do A n m b u i u E l cano , 
contra D . Joaquín Dembi l io L l u c h , se 
sacan a la venta, en pública subasta 
diferentes bie:<üs muebles, qu» han s i 
do tasados en la cantidad de tres m i l 
sesenta pesetas. 

E l aoto de la subiste , tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en la calle de! 
General Castaños, número uno, piso 
pr inc ipa l , el día veintinueve del co
rriente, a las doce horas, y se advier
te: que para tomar parte en l a subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa de dicho Juz 
gado, o en el Establec imiento desti
nado al efecto, una cantidad igual , por 
los menos, al diez por ciento, efectiva 
del va lor de los b i e n e s , s in cuyo re
quisito no serán admit idos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
des terceras partas del avalúo, y qne 
el remato podrá h.cerse a cal idad de 
cederlo a un tercero. 

Madr id , diez de marzo de m i l nove
cientos veinte. 

V. ° B.° 
E l J u . z de 1.* instancia, 

José Prendes Pando. 
Roque Nove l la . 

( A . - 188 . ) 

D. José María Castelló y Madr id , Juez 
de pr imera instancia e instrucoión 
del distr i to del Congreso de esta 
Corte. 

P o r el presente cito, l lame y empla 
zo a la procesada Sebastian i Hernán
dez Martínez, natura l da V a l l a d o l i d , 
hi ja de Juan y de Domi t i l a , de diez y 
nueve años, soltera, de eficio sastra, y 
vivió en la cal 'e del Amparo , 39, piso 
entresuelo, inter ior , letra A , para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente a l en que esta re
quis i tor ia se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca eu m i Sala-
audiencia, sita en e] Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de notificarla el auto dic
tado por la ^ala decretando sa prisión 
e ingrese en la Cárcel: apercibido que, 
de no verif icarlo, será declarado re

belde y le parará el perjuicio a qu» 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a tedas las Autor idades, y ordeno a 
ios agentes d* la podeía j u d i c i a l , pro
cedan a la busca le la expresada pro
sada, cuyas sellas personales no cons
tan en el respectivo ramo separado, y 
en el CASO de ser habi la la pongan t i 
m i disposición en este Juzgado o l a 
Cárcel de mujeres. 

Aíairid, 13 de febrero de 1920. 
José María Castelló 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner . 

(Núm. 31 4) (B.—342) 

Rodríguez Mangas (Juan), natura l 
de A'hurín de la Torre (Málaga), hijo 
de Lázaro y Josefa, d i estado casado, 
profesión jornalero, de cuarenta y dos 
años, domici l iado últimamente en la 
calle-de Santa Polonia , núm. 8, bajo, 
procesado p^r hurto, número 545 do 
1918. comparecerá, en término do 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to del Congreso, de esta 
Corte, Secretaría del S r . Nove l l a , a 
fin de que se le notifique el auto dic
tado por la Sala, decretando su pr i 
sión e ingresar en la Cárcel; apercibi
do que, de no verif icarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madr id , 16 de febrero de 1920. 
V* B.° 

E l Juez de instrucoión, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
R' que Noveüa. 

(Núm. 421.) ( B . - 357) 

López Gri jos (Miguel), natural de 
Málaga, hijo de Antonio y J a c i n t a , 
soltero, de cincuenta y dos afios, a l -
bañil, domici l iado últimamente en l a 
calle de los Reqnenas, cuarenta y 
nueve, Puente de Vallecas, prooesado 
por estafa en causa número novecien
tos treinta de mi l novecientos d i e l y 
ooho, comparecerá, en término de 
die» días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to del Congreso, de esta 
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Corte, Secretaría del Sr . Nove l l a , a 
fin de qae se le notifique el auto dic
tado por l a sala decretando su prisión 
o ingresar en l a Cároel; bajo aperci
bimiento que, de no veri f icarlo, será 
declarado rebelde y le paraiá el per
juic io que hubiere lugar en derecho. 

Madr id , 16 de febrero de 1920. 
V . * B . ' 

E l Juez de instrnoción 
José Prendes Pando 

E l Secretaria, 
Roque Nove l l a 

(Núm. 4 2 2 ) ( B . - 3 5 8 ) -

H O S P I C I O 

E n el juicio verbal seguido en este 
Juzgado a instancia de 1). J u a n Or 
t iz Gómez, como apoderado de dofia 
L u i s a Cambet y P o l o y dofia L u i s a 
Sánchez Bretaño y Cambet, contra 
D . José Carraloro ^ancho, y ac tua l 
mente con sus herederos en ignorado 
paradero de dicho señor, sobro des
ahucio, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposit i 
va es como sigue: 

Sentencia: 
E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 

veintiocho de febrero de m i l nove
cientos veinte. E l Tr ibuna l munic i 
pal del d istr i to del Hosp i c i o , com
puesto por los Sres. D . Manuel Gón-
gora Echenique, J u e z munic ipa l inte
r ino , y los Adjuntos D. J u l i o Aragón 
y For tea y D . Cr isanto Díaz Valero ; 
habiendo visto el presente juioio ver
bal seguido en este Juzgado a instan
cia de D. J u a n Or t i z Gómez, mayor 
de edad, empleado y c n domic i l io en 
l a calle de San Vicente , número cua
renta y ocho, piso tercero, en ooncep-
ts de apoderado de las señoras doña 
L u i s a Cambet y Po lo y dona, L u i s a 
Sánchez Bretaño y Cambet , contra 
D . José Carralero, y actualmente con 
sus herederos en paradero ignorada, 
sobre desahucio del cuarto p r inc ipa l 
in ter ior , número uno, de l a easa nú
mero cuatro de l a calle de San Mateo, 
que aquéllos ocupan, por falta de pa
go de alqui leres desde el mes de 
agosto del aflo m i l novecientos diez 
y ocho a l a fecha, siendo l a renta 
anual de doscientas cincuenta y dos 
pesetas, ostas y gastos; y 

Fallamos: 
Que debemos declarar y deelaramos 

haber lugar al desahucio sol icitado 
por D . J u a n Or t i z Gómez, en la repre
sentación que ostenta, apercibiéndose 
a loa herederos en ignorado paradero, 
del difunto D Je sé Carralero Sancho, 
que si en el término de ooho días no 
desalojan y dejan a disposición de la 
parte demandante e 1 mencionado 
ouarto pr inc ipa l inter ior , número uno, 
de la casa número ouatro de la oalle 
de San Mateo, se procederá a su lan
zamiento, imponiéndoles todas las 
costas y gastos originadas en el pre 
senté juioio. Así por esta nuestra sen-
tendía, que oon inserción del encabeza
miento y parte d isposi t iva de la mis
ma se insertará on el B O L E T Í N OFICIAL 
de l a p r o v i n c a para su notificación a 
l a parte demandad», lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Manuel 
Góngora Eohen i qae .—Ju l i o Aragón. 
Cr isanto Díaz Va lero . 

Publicación: 

L a anterior sentencia fué leída y 
publ icada por el señor Juez munio ipa l 
que la firma, celebrando audiencia pú
bl ica el T r i buna l munic ipa l en el mis
mo día hábil de su fecha: doy fe, an
te mí.—Jesús de Cos. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL y s i rva de notificación a los here
deros en ignorado paradero, del di fun
to D . José Carralero Sancho, expido 
el presente en Madr id , a veint iocho 
de febrero de m i l novecientos ve inte . 

E l Secretario, 
Jesús de Cos. 

(A.--183. ) 

López Sánchez (Saturnino), natura l 
de Madr id , de estado soltero, profe
sión peluquero, de veintidós afies, do
mic i l iado últimamente en la calle de 
Calatrava, 16, segundo, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Sr . Juez del d is t r i 
to del Hospic io , o será puesto en la 
Cárcel en clase de preso comunicado. 

Madr i d , 15 de febrero de 1920. 
V 0 B.° 

E l Juez , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P. D. 

Vicente R u i z . 
(Núm. 420). (B .—356 ) 

V i l l a l dea Gumie l (Alfredo), natu
ra l de A lmonac i d de Zor i ta , de asta
do soltero, profesión Profesor, do 
veint inueve años, hijo de Joaquín y 
de Petra , domici l iado últimamente en 
l a calle del Horno de la Mata , 17 pr i 
mero, procesado por estafa, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
S r . Juez del distr ito del Hosp ic io , o 
será puesto en la Cárcel en clase de 
preso oomunicado. 

M a d r i d , 14 de fe lrero do 1920. 
V o B . ° 

E l Sr . Juez , 
Josó Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D. 

V icente R u i z . 
(Núm. 386). (B .—834 ) . 

García González (José), na tura l de 
M a d r i d , hijo de Josó y Dolares, de es j 
tado saltero, profesión vendedor, do 1 
veintiséis afios, domioi l iado últi
mamente en la calle del Marqués de 
Santa A n a , número 22, procesado por 
robo, comparecerá, en térmiro de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distr ito del Hospic io , Secretaría 
de D . Pedro Taraoena. 

M a d r i d , 13 de febrero de 1920. 
Josó Oppe l l . 

E l Secretario, 
P. D . 

Vicente R u i z . 
(Núm. 387) (B —335) 

P l a za Moreno (Rafael), natural de 
Almería, de estado soltero, profesión 
jornalero, de diez y siete afios, hijo 

de José y de Isabel, domici l iado últi
mamente en l a calle del Mediodía 
Grande, 12, procesado por hurto , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Sr . Juez del distr i to del Hos 
picio, o será puesto en la Cárcel en cla
se de preso comunicado. 

Madr i d , 14 de febrero de 1920. 
V . # B . * 

E l Juez de instrucción, 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

Vicente R u i z . 
(Núm.3fe4) ( B . - 3 3 2 ) 

Díaz García (José), natura l de l a 
República Argentú a, de estado solte
ro, profesión del comercio, de t re inta 
afios, hijo de Kafael y de A lbeana, do
mic i l iado últimamente en la calle de la 
F l o r Baja , 9, primero, procesado por 
estafa, comparecerá,en términode diez 
días, ante el S r . Juez de instrucción 
del d istr i to del Hospic io , o será pues
to en la Cárcel en clase de freso co
municado. 

M a d r i d , 14 de febrero de 1920. 
V . * B.° 

E l Sr . Juez , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

V icente R u i z . 
(Núm. 385) ( B . - 333) 

Herrero A l v a r e z (Concepción), na
tural de M a d r i d , hija de A n g e l y L u i 
sa, de estado soltera, profesión sus la
bores, de ve int ic inco afies, domio i l ia 
da últimamente en el Puente de V a 
llecas, calle de Nuestra Señora de las 
Mercedes, 12, prooesada por expendi-
oión moneda falsa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to del H o s p i 
cio, Secretaría de D . Pedro Taracena, 

Madr id , 13 de febrero de 1920. 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D. 

Vicente R u i z . 
(Núm. 388) ( B . - 3 3 6 . ) 

Bus ta ra González (Eumena), natu
ra l de Mazcuerras ( S a n t a n d e r ) , de es
tado soltera, profesiór s irv iente, i a 
auarenta y cnatra años, hija de José 
y de Bernard ina, domic i l iada última
mente en la calle de ,Guadalajara, 1, 
bajo, procesada por lesiones, compare 
cera, en término de diez días, ante el 
S r . Juez del distr ito del Hosp ic io , o 
sera puesta en l a Cárcel de su sexo. 

M a d r i d , 14 de febrero de 1920. 
V . # B.° 

E l S r . Juez , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

Vicente R u i z . 
(Núm. 382.) ( B . - 3 3 0 . ) 

H O S P I T A L 

J u a n Me.nuel López do L u i s , na
tura l de Val lecas, hijo de Juan y Gre -
r i a , de estado soltero, profesión jor 
nalero, de treinta y tres años, como 

| comprendido en el número pr imero 
I del artículo 835 de la ley de Enju ia ia -
I miento c r im ina l , domic i l iado última-
I mente en el Puente de Va l lecas , cal le 
I da Santa Teresa, 6, procesado por 
I atentado, sumario 663 de 1918, eom 
I parecerá, en término de diea dias, an-
I te el Juzgado de instrucción del dis-
I tr i to de l H o s p i t a l , de M a d r i d , a fin de 
I not i f icarle el auto de prisión dictado 
I por l a Super ior idad , baja apereibi-
I miento de ser declarado rebelde. 
j M a d r i d , 12 de febrero do 1920. 
1 R icardo Cobos 
I E l Secretario, 
j Federieo González del Hivero . 
I (Núm. 392) (B.—340) 

Manue l Espeso Emcinas, na tura l de 
I Med ina del Campo, hijo de E v a r i s t a 
I Espeso, de estado soltero, profesión 
I encuadernador, de veintidós a v e in t i -
I cuatro años, como comprendido sn el 
I número pr imero del artículo 835 de i a 
I l ey de Enju ic iamiento c i i m i n a l , do-
I mio i l iado últimamente en M a d r i d , 
I procesado por hurto, sumario 229 de 
I 1919, comparecerá, en término de 
I diez días, ante el Juzgad») de instruc-
I ción del d istr i to del Hosp i t a l , de es-
I ta Corte , a fin de noti f icarle el auto 
I de prisión dictado por l a Super ior i -
I dad, bajo apercibimiento de ser decla-
I rado rebel le. 

M a d r i d , 12 de febrero de 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González de l R i v e r o . 

] (Núm. 393.) ( B . — 341.) 

Serrano Segorbe (Manuela), domic i -
I l iada últimamente en la Ronda de Se 
I govia, número 5, segundo, compare-
I cera, en término de cinco días, ante el 
I Juzgado de instrucción del d i s t r i t o 
I del Hosp i ta l , Secretaría del Sr . G o n -
j zález del R i ve ro , para declarar eu 
I causa por hurto oontra Teresa Rebo-
I l i o , ins t ru ida por dicho Juzgado oon 

el numero 491 del afio 1907. 
M a d r i d , 16 de febrero de 1920. 

Rioardo Cobos. 
E l Secretari >, 

i Federieo G . del Rivero* 
(Núm. 418.) (B.—354.) 

I N C L U S A 

I D. Santiago de la Esca lera y A m b r a -
ro l , Juez da pr imera instancia e ins
trucción del distr i to de l a Inclusa 
de «sta Corte. 
P o r el presente cite, l l amo y empla

zo a l procesado Pau l ino Garoía Agua
do, natural de Asaf ia ( l l lescas), hijode 
Esteban y T iburc i a , casado, vende
dor, de setenta afios, que vivió últi
mamente en Carabanche l Baje, oalle 
del Cardenal C isneros , y cuyo actual 
domic i l io y paradero se desconocen, 
p a r . que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en qne 
esta requis i tor ia se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en m i Sa
l a audiencia, s i ta en el Pa lac io de los 
Juzgados , cal le del General C a s t a ñ o s , 
con el objeto de notificarle y l levar a 
efecto una resolución distada en la 
causa que contra el m i s m o instruyo, 
par harto, bajo el número 186 de 1919; 



apercibido que, de no verif icarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio a qu« hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todae las Autor idades, y ordeno a los 
agentes de la polioía judio ia l procedan 
a l a busca del expresado p-oeesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo blanco, ojos pardos, na
r i z regular, color del rostro sano, v is
te de artesano, y en el caso de ser 
habido lo pongan a m i disposición en 
este Juzgado . 

Madr in , 11 de febrero de 1920. 
Santiago de l a Escalera. 

E l Secretario, 
Franc isco Beas. 

(Núm. 399) (B.—347) 

L A T I N A 

G o y Sánchez (Eduardo) , natural 
de Calza la do Calatrava , de es
tado soltero, profesión pincha, de 
diez y ocho afios, hijo de Pascual y 
de Bernarda , domici l iado últimamen
te en la calle de la Madera, 11, tercero, 
prooesado por tentat iva de estafa, su
mario número 33 920, aoroparecorá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to de la 
La t ina , Sreretaría del S r . K i ves . 

Madr id , a 12 do febrero de 1920. 
Migue l de En t ramb i saguas . 

E l Secretario, 
Franc isco de P. K i v e s . 

(Núm. 396) (B.—344) 

Torres Garoía (Ernesto) , natural de 
Guadalajara (Méjico), de estado solté 
ro , profesión escribiente, de veintis ie 
te años, hijo de Ernesto y de María 
domic i l iado últimamente en la Torre 
c i l la del L e a l , número 25, bajo, proco 
sado por estafas, sumario 317-919 
cempareoeré, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de l a L a t i n a , Secretaría del 
Sr. García Inés. 

M a d r i d . 12 de febrero de 1920. 
(Núm. 397) (B.—345) 

P A L A C I O 

Polín Lámela (Dasíteo), natura l de 
Cúbelas (Lugo), de estado soltero, 
profesión repart idor de pan. de veinte 
afios, hijo de José y de Carmen, do
micil iado últimamente en l a oalle do 
Rodas, 9, tercero, núm 36, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d istr i to de Pa lac io , Se
cretaría de D . Gu i l l e rmo Pérez Herre
ro, con el fin de notif icarle el auto de 
su procesamiento y recibir le declara
ción indagator ia. 

Mad r i d , 5 de febrero de 1920. 

E l Sr . Juez , 
José López A r b i z u . 

E l Secretario, 
G u i l l e r m o Pérez Herrero» 

(Núm. 390 ) (B.—338.) 

Barr ios Martínez (V i rg i l i o ) , natural 
de Santa María de N i eva tSegovia), 
de e s t a d o soltero, profesión repart idor 
de pan, de diez y siete a f ios , hijo de I 
Felipe y C laud ia , domic i l iado última- ] 
mente en la cal le de San Vicente , 63 

dupl icado, cuarto derecha, procesado 
por estufa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr i to de Palac io , Se 
oretaría del S r . Pérez Herrero, eon el 
fin de recibir le declaración indagato
r ia y reducir lo a prisión, si no presta
se fianza de m i l pesetas, en cualquie
ra de las formas que l a L e y sefiala; 
apercibido que, de no verif icarlo, le 
parará el perjuioio a que haya lugar. 

M a d r i d , 10 de febrero de 1920. 
V.° B.° 

E l S r . Juez . 
Josó López A r b i z u . 

E l Secretario, 
P . D. 

Clemente Novoa. 
(Núm. 391.) (B. 3 , 9 ) 

U N I V E R S I D A D 
Ricardo Carcía (Castro), natural de 

Madr i d , de estado soltero, profesión 
mecánico, de veintiooho año3 de edad, 
hijo de R icardo y de Lu i sa , domici
l i ado últimt-mente en la calle del 
Doctor Fourquet , 31, bajo, procesado 
por abusos desonestos, comparecerá, 
en término de einco días, ante el J u z 
gado de instrucción del distr i to de la 
Univers idad , Secretaría d e 1 señor 
Suárez. 

M a d r i d , 11 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(Núm. 400.) ( B . - 3 4 8 . ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n los autos de menor cuantía qua 

se tramitan en este Juzgado a instan
cia de Patroc in io Gómez Soriano, ve
cino de Cani l le jas, contra A n t o n i a 
Domínguez Madroño, como v iuda de 
Pascasio Hernanz Donoso y sus here
deros desconocidos, sobre pago de no
vecientas oincuenta pesetas, por pro
v idencia de tres de febrero último se 
mandó conferir traslado con emplaza
miento a d icha An ton i a , para que 
comparezca y la conteste dentro de 
nueve días, y asimismo a los demás 
demandados, herederos desconocidos 
del Pascasio Hernanz , señalando a és
tos el término de nueve días, para 
comparecer en el ju ic io , cuya cédula 
se insertó en el BOLET ÍN OF IC IAL de la 
provinoia de Madr id , correspondiente 
el día siete del corriente año, como 
emplazamiento a dichos herederos 
desconocidos; y a petición del actor, 
por providencia de hoy, se ha acorda
do hacer un segundo l lamamiento a 
los precitados herederos, en l a misma 
forma, señalándoles para que compa
rezcan en dichos autos l a mitad del 
término antes fijado, bajo apercibi
miento de que, no haciéndolo, se les 
declarará en rebeldía, dándose por 
contestada la demanda, parándoles el 
perjuioio qne hubiere lugar en dere
cho, advirtiéndolee que l»s copias de 
l a demanda y documentos quedan en 
Secretaría a su disposición. 

Y para su inserción en el BOLKTÍN 
OFIC IAL do la prov inc ia , expido la pre 
senté en Alcalá de Henares, a tres de 
marzo de 1920. 

E l Secretario, 
F i rmado . 

( A . - 1 8 4 ) 

I S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . M i gue l C iudad y Villalón Juez 
de pr imera instancia e instrucción 
de San Lorenzo del Esco r i a l y su 
part ido. 
P o r el presente se c i ta , l lama v em

plaza , como comprendido en el artícu
lo 835 de la ley de Enjuie iamento c r i 
m i n a l , al procesado Fe l ipe Hernández 
Gotejara, de tre inta y tres afios de 
edad, casado, mecánico, vecino de 
M a d r i d , con domici l io en ealle de Ca 
ballero de Grac i a , núm. 48, cuarto 
bajo, y aotualmente se encuentra en 
San Sebastián ignorándose el domi- \ 
c i l i o , para que, en el término da diez 
días, contados desde el siguiente ai 
en que esta requis i tor ia se inserte 
en la Gaceta de Madrid y BOLETINES 
OFIC IALES de esta prov inc ia y San Se
bastián, comparezca ante este Juzpa -
do cor el objeto de notif icarle el auto 
de procesareiento y prisión, dictado 
contra e! mismo, recibir le declaración 
indagatoria y reducirle a prisión, para 
responder de Jos cargos que le resul
tan en sumario que se le instruye so
bre homicid io y lesiones graves por 
imprudenc ia y dafios; apercibido que, 
de no veri f icarlo, será declado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l propio t iempo ruego y ercargo 
a todas las Autor idades t nto civi les 
como mi l i tares, y ordeno a los Agen
tes de la policía jud ic ia l procedan a la 
busca y captura de el expresado pro
cesado,cuyas sefias personales se igno
ran, y en el caso de ser habido le pon
gan a m i disposición en la prisión 
prevent iva d^ este partido con las so- j 
gur idadfs convenientes y en concep
to de preso comunicado. 

D*do en San Lorenzo del Escor ia l , 
a 12 de febrero de 1920. 

Miguel C iudad , 
E l Secretario, 
L c d . César del Pozo 

(Núm. 365) ( B . - 3 2 4 ) 

G E T A F E 

Moreno Carralero (Norberto) (a) 
Bel lo to , natural de Fuentidueña de 
Tajo, de estado casado, profesión jor
nalero , de oincuenta y cinco años de 
edad, hijo de V icente y Margar i ta , 
domic i l iado últimamente en Madr id , 
Chozas de la Quinta de la Esperanza, 
núm. 44, procesado por hurto, compa
recerá, en termino de diez dias, ante 
e l Juzgado de instrucción de Getafe, 
para ingresar en la Cárcel como com
prendido en el núm. 3.° del art. 835 
de l a l e y de Enjuic iamiento c r imina l . 

Getafe, 12 de febrero de 1920. 
E l Juez de instrucción 

E . V i c en t i 
E l Secretario, 

F i r m a d o . 

(Núm. 405.) ( B . - y52). 

M A R C H E N A 
Maquijano U r b i n a (Luis) , de ve int i 

cuatro años de edad, domici l iado en 
Bi lbao , calle He rnan i , núm. 7, piso 
cuarto, y José Valdés (Tomás), de 
diez y seis afios, pordiosero, y domi
c i l iado en Madr id , paseo de la Espe
ranza, chozas de la Alhóndiga, nú
mero 147, procesados en causa r.úme. ' 

ro 32 de 1919 por el delito de viajar 
sin bi l lete en tren 32 del 31 de marzo 
último de-de A r a h a l a esta población, 
y cuyo actual paradero de ambos se 
ignora, comparecerán ante este J u z 
gado de instrucción de Marchena, 
sito ealle Coul la t Va lera , r.úm. :¿8, en 
término de diez días, a contar desde 
el siguiente a l a publicación de l a 
presente requisitor ia r n los BOLETINES 
OFIC IALES de esta prov inc ia ' y de las 
de Madr id y B i lbao y en 1* Gaceta de 
Madrid, a responder de los cargos 
que les resultan en dicha cansa, aper
cibidos que, de no verif icarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Marchena, 12 de febrero de 1920. 
E l Juez de irihtruceiór, 

F i rmado . 
(Núm. 401) <B - 349) 

ayuntamientos 
T A L A M A N C A D E J A R A M A 

L a matrícula de contribución indus
t r ia l de este término munic ipal para 
el próximo año económico de 1920 21, 
se ha l la terminada y expuesta al pú
blioo en la Secretada de est*» A y u n t a 
miento, por término de diez días, a fin 
de oir reclamaciones, pues transcurr i 
do que sea dieho plazo, no se atende
rá ninguna. 

Talamanca de Jarama, a 3 de mar
zo de 1920. 

E l A l ca lde , 
Mar iano Moro. 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Se hal lan terminados y expuestos 

al público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , con el fin de que pue
dan ser examinados por los contribu
yentes en ellos comprendió os, los do
oumentos siguientes: 

L a matrícula de la contribución in
dustr ia l correspondiente a i ejercicio 
de 1920-21, por quince días. 

L a s l istas ce bratorias de l a contr i
bución de edificios y solares, corres
pondiente a dicho ejercioio, por ocho 
días. 

Chozas de l a S ierra , a 20 de febre
ro de 1920. 

E l A l ca lde accidenta 1 , 
Casimiro Mor i l l o . 

G A R G A N T I L L A 

Las l istas de l a contribución sobre 
edificios y solares de este pueblo, for
madas para el próximo afio económico 
de 1920-21, se hal lan expuestas a l pú
bl ico en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por espacio de ocho días, para 
oir reclamaciones sobre errores ar i t 
méticos o de copia. 

Ga rgan t i l l a , a l . # de marzo de 1920. 
E l A l ca lde , 

Marcos Siguero. 

L A A C E E E D A 

Se hal lan terminados y expuestos 
a l público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , a l efecto de o ir recla
maciones, los documentos siguientes: 

L a matrícula de l a contribución in 
dustr ia l de este pueblo para el próxi 



mo año económico de 1920 a 21, por 
•spaeio do quinoe «lias. 

E l repartimiento de la contribución 
urbana, por término de ocho días, pa
ra el mismo aflo económico. 

L a Acebeda, 89 de febrero de 1920-
E l A lca lde , 

Tomás González. 

H O Y O D K M A N Z A N A R E S 

Formadas las listas cobratorias de 
edificios y solares para el ejercicio de 
1920 a 21, quedin expuestas a! públi
co en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por ocho días», para oir recla
maciones sobre errores aritméticos. 

H'>yo de Manzanares, a 28 de febre 
re de 1920. 

E l A ' ca lde , 
Anastasio Blasco. 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
Se hal lan terminados y expuestos 

al público en la S^crHaría de este 
Ayuntamiento , para oir reclamacio
nes, los documentos siguient- s: 

L a m .trícula industr ia l y de comer
cio para el año económico de 1920 a 
21, por quince días, y el reparto de l a 
contribución urb^u-<, por och» días. 

Horcajo da la S ierra , 1.* de marzo 
de l í 20. 

E l A l c a l d e , 
Ramón Uceda. 

V I L L A V I C I O S A U E O D O N 

Formadas las l istas de l a contr ibu
ción de edificios y solares de esta v i 
l l a para el próximo año de 1910 a I I , 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento , p>re l 
término de ocho días, para admit i r re
clamaciones contra errores aritméti
cos o de copia. 

V iUav ic iosa de Odón, 28 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Tomás T i l i o . 

V A L D E A V E R O 

E l repartimiento de l a contribución 
urbana de este término para el año 
próximo de 1920 21, se ha l la termi
nado y de manifiesto al públieo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de ocho días, a los efectos re
glamentarios. 

Valdeavero, 1 0 de marzo de 1920. 
E l A l ca lde , 

Fe l ipe S. López. 

V I L L A M A N T I L L A 

Terminado el repart imiento de la 
r iqueza urbana de este término mun i 
c ipa l para el próximo año económico 
de 1920 a 21, está de manifiesto a l 
público, por plazo de uuho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamien to . 

V i l l a m a n t i l l a , a í. de m a r z o 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
H i g i n i o Lozano 

V I L L A D E L P R A D O 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón de contr ibujuntes por el i m 
puesto de cédulas personales para el 
próximo aflo económico de 1920 a 
1921, se ha l l a de manifiesto a l públi
co en la Seoretaría de este A y u n t a 

miento, por término de quince días, 
durante cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones que contra el mismo se 
formu'en. 

V i l l a del Prado, 24 de febrero 
! de 1920. 
í E l A l ca lde , 

José Ovelar 

L O Z O Y A 

fle hal lan terminados y expuestos 
' a l público para o ir reclamaciones, en 

la Secretaría de este Ayuntamien to , 
los documentos s iguientes; 

Por espacio de diez días, la matrí
cula industr ia l formada para 1920 a 
1921. 

Por ooho días, el padrón y l is ta co
bratoria, de la r iqueza urbana de este 
término formada para 1920 a 1921. 

Pasado dicho plazo no se admitirá 
ningn :a. 

Lnzoya, 25 de febrero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Boni facio A l a m o . 
< 

G A R G A N T I L L A 
L a matrícula da la contribución i n 

dustr ial de este pueblo, formada para 
el próximo ejercicio de 1920 a 21, se 
hal la expuesta a l público en la Secre 
taría de este Ayuu tamien to , pwr tér
mino de diez días, para oir reclama
ciones. 

Gargant i l l a a 24 de febrero de 1920 
E l A l ca lde , 

Marcos Siguero. 
G A S C O N E S * 

Se ha l lan terminados y expuestos 
al públieo en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para o ir redamaciones, los s i -
gaientes documentos: 

1. * Las listas cobratorias de l a 
: r iqueza sobre los edifioios y solares 

de este distr i to , para el año económi-
! ce de 1920 a 21; y 

2. * L a matrícula del subsidio in 
dustr ia l del mism > y año expresado. 

L o que se hace público para conooi 
miento de cuantas personas se consi
deren interesadas. 

Gasoones a 27 debrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Tor ib io A l i ende . 
i 

B A S C A F R I A 
L a matrícula de la contribución in» 

i dustr ia ! de esta v i l l a , fórmala para 
• el próximo año económico de 1920-
; 21, se hal la expuesta a l público en l a 
j Secretaría de este Ayuu tam i en t o , por 
! término de diez días, para o i r recla-
> maeiones, pasado dicho plazo no se 

admitirá ninguna. 
Raseafría, 2 da marzo de 1920. 

E l A l c a l d e , 
R i cardo C a n i l . 

C O L M E N A R D E O R E J A 
L a matrícula de subsidio indus t r i a l 

de este término munic ipa l para el 
próximo ejeroio de U 20-21, se ha l l a 
terminada y expuesta al públieo, du
rante el plazo de quinoe días, en l a 
Seoretaría del Ayuntamien to , para 
oir reclamaciones. 

Colmenar de Oreja, 3 de marzo de 
1920. 

E l A l c a l d e inter ino, 
Germán Gómez. 

T O R R E L A G U N A 

L a matrícula de l a contribución i n 
dustr ia l de esta v i l l a , formada para 
el año 1<>20 a 1921, se ha l l a expuesta 
al público e i l a Secretaría de esto 
Ayuntamiento , por espacio do quince 
días para oir reclamaciones. 

Torre laguna, 3 de marzo de 1920. 
E l A loa lde , 
A n g e l Díaz. 

B R A O J O S 

Se ha l lan terminados y expuestos 
al público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para o i r reclamaciones, los s i 
guientes documentos: 

1.* E l repartimiento de l a contr i 
bución de la r iqueza urbana de este 
distrito munic ip ú para el año 1920 a 
21; y 

2 * L a matrícula del subsidio i n 
dustr ia l del mismo y año expresado. 

Lo que se hace público para conocí 
miento de cuantas personas se consi
deren interesadas. 

Bra< jos a 29 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

J u a n Martínez. 

C O L M E N A R V I E J O 
E n la Secretaría de este A y u n t a 

miento se ba i la expuesto a l públioo, 
a partir desde hoy, y por término de 
ocho días, para o i r reclamaciones, t i 
repartimiento de la contribución ur
bana de este término munic ipa l , for
mado para el año económico 1920-21; 
advirtióla lose que,pasado dicho plazo, 
no se admitirán las q u * se presenten. 

Colmenar Vie jo, 28 de febrero de 
1920. 

E l A l c a l d e , 
Maur ic io Martín 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 

E l repart imiento de la con t r i bu 
ción urbana de este término mun ic i 
pal para el año económico de 1920 21, 
se ha ' la terminado y expuesto a l pú
blico en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de ocho días, en 
cuyo plazo podrán hacerse las recla
maciones que se crean pertinentes. 

Pradeña del Rincón, 3 de marzo 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
P . O. 

Pedro D iez . 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
S» ha l l a termínalo y expuesto a l 

público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ocho días y 
a ios efectos reglamentarios, el re 
parto de l a contribución urbana de 
esta v i l l a , formado para el año econó
mico de 1920-1921. 

San Fernando de Henares, 3 de 
marzo de 1920. 

E l A l ca lde aecidental, 
Andrés Sánchez. 

N U E V O B A Z T A N 

L a matrícula de subsidio indus t r i a l 
de este término munic ipa l , formada 
por este Ayuntamien to para el año de 
1920 a !921, se ha l l a terminada y ex
puesta a l públieo, por el tórmiuo de 
quiuce días, en la Seoretaría de este 

. Ayuntamien to , para o ir reolamaoio 
! nes. 

Nuevo Baztán, 28 de febrero 
1 de 1920. 

E l A l c a ' d e , 
Evar i s t o García. 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
Las l is 'as oobratorias de ed'ficios y 

solares de este término mun ic ipa l , 
formadas para los efectos t r ibut ivos 
durante el año económico de 1920 a 
1921, se ha l lan de mani f i sto en l a 
Secretaría del Ayuntamiento , por tér
mino de ocho días, para o ir rec lama
ciones de errores arítmetieva y de 
nombres. 

Robled i l lo de l a J a r a , 1.° de marzo 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Galo Fernández. 

% 

BANCO DK ESPafi i 
Habiéndose extraviado el r?sguar 

do de depósito número 840 790, de 
pesetas nominales 22.'00 en 5 per 
.100 Amort i zab le , emisión 1917, expe
dido por este Establec imiento en 21 
de febrero de 1918, a .f»vor_de diña 
Is idra Hernández Pér^z y don* L a u 
ra Pérez de la Serna y H e r n i a d o s , in
distintamente, se anuncia a l público 
por pr imera vez para que, el que se 
crea con derecho a reclamar, lo ver i f i 
que dentro del plazo de dos meses, a 
coatar desda el día de la pub icacióu 
este anuncio en los periódicos ofic'ales 
Gaceta de Afadridy B O L E T Í N O F I C I A L de 
epta prov incia , según determina el ar 
tícn'o 6." de: Reglamento vigente de 
este Banco, advir t iendo que, transcu-

' r r ido dicho plazo s in reolaraflción de 
tercero, se expedirá el correspondió:ce 
duplicado de dicho resguaido, ^nu^an-
do el pr imit ivo y quedando el Banco 
exento de toda respi ns-abiliriud. 

Madr i d , 10 de marzo de 19 0. 
E l Vicesecretario, 

Isidero A z c o n a 
(A—189) 

Socie a i É i n i M n de propiedad 
Intelectual y c r é d i t o a r t í s t i c o . 

Sociedad Anónima. 
Se convoca a los accionistas de esta 

S enviad pa 'a a J u n t a general ord i 
naria, que tendrá lugar en el domic i 
lio sooial, calle de l a C ruz , número 
uno, de esta Corte, el día primero de l 
próximo mes de abr i l , a las nuevo de 
l a mañana, a los fines que se expresan 
en la orden del día, apr bada per e l 
Consejo de administracción, y que se 
encontrará de manifiesto en el expre 
sano local socia l . — M a d r i d , diez de 
marzo de m i l novecientos veinte.—• 
E l Secretario — J u a n García Coca. 

(A.—185.) 

La Ma p a r i a Hfspano-Inglesa 8. A. 
Sucesores en Madrid de Morgan & Elliot 

Se convoca a J u n t a general ordina
ria de accionistas para el veintisiete 
de marzo, a las cinoo de la tarde, en 
el domic i l io sooial, Olózaga, doce, con 
el objeto de apr bar el balance corres
pondiente al último ejercicio y acor
dar el reparto del div idendo. 

Po r el Consejo de Administración, 
E l Secretario, 

Vicente G . Rfndeue 'es. 
\ . I**).) 
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